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CONSTITUCIONALES Y 
INCONSTITUCIONALIDAD 

DE CONTROVERSIAS 
DE ACCIONES DE 

Ciudad de México, a diecisiete de mayo de dos mil diecinueve, se da cuenta al Ministro Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, con el 
escrito y anexos de Evelyn Chargoy Amao, Síndico del Municipio de Panotla, Tlaxcala, recibido el 
día catorce de mayo de dos mil diecinueve en la Oficina de Certifi ación Judicial y Correspondencia 
de este Alto Tribunal y registrado con el número-18939. Conste. 

Ciudad de México, a diecisiet~~d~ niayo de dos il diecinueve. 

Agréguese al expediente, 'para que surta efectos legale~ escrito y anexos 
de cuenta del Síndico del Municipio de Pano~la, Tlaxcal~a personalidad 
tiene reconocida en autos de la con'troversia constitucional 136/2019, por medio 
del cual desahoga la vista orde-nada:~~diante pro~ de\veintiséis de ab,ril 
de dos mil diecinueve, realizando m.anifestacione~specto al recurso de 
reclamación interpuesto por el Podert.~_gislativo.de Tlaxcala, ~simismo, designa 
delegados y señala domicilio paía oír.y reci~ificaciones en esta ciudad. 

Asimismo, visto el estado procesaJ del presente asunto y dado que ha 
trascurrido el plazo legal de cinco días háhtorgado a l~s pártes, a efecto de 
que manifestaran lo que a su representaci&f'corresppnd_iera en relación con _el 
presente recurso, se envía este exp~ente para su ra~icación y resolución 
a la Segunda Sala de este Alto ~al, a la que s·e encuentra adscrito el 
Ministro Alberto Pérez Dayán, quien fúe designado como ponente en este 

asunto. {> n 

Lo anterior, de conform~ con los artículos 11, párrafos primero ·y 
segundo1

, de I~ Ley Reglamentaria de las Fracciones 1y11 del Artículo 105 de la 
Constitución Política de~ Estados Unidos Mexicanos, en relación con el 
diverso 3052 del Código 'tf ederal de Procedimientos Civi.les, dé aplicación 
supletoria en términos del artículo 13 de la citada ley, así como 14, fracción 114 , 

de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación y 81, párrafo primero5 , 
• " ' • \ : •• f \ • \ . 

Ley Reglamentaria de las Fracciones 1y11 del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
1 Artículo .11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por conducto de los funcionarios 
que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca 
a juicio goza de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista en el párrafo anterior; sin 
embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan 
pruebas, formulen alegatos y promuevan los incidentes y recursos previstos en esta ley.( ... ) ' 
Código Federal de Procedimientos Civiles 
2 Artículo 305. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la primera diligencia judicial en que intervengan, deben designar cE,sa 
ubicada en la población en que tenga su sede el tribunal, para que se les hagan las notificaciones que deban ser personales. Igualmente 
deben señalar la casa en que ha de hacerse la primera notificación a la persona o personas contra quienes promuevan, o a las que les 
interese que se notifique, por la intervención que deban tener en el asunto. No es necesario señalar el domicilio de los funcionarios 
públicos. Estos siempre serán notificados en su residencia oficial. 
Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
3 Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del presente título, las 
controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las !racciones 1 Y U del artíc~lo_ 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. a falta de disposición expresa, se estara a las prevenciones del Cod1go Federal 
de Procedimientos Civiles. 
4 Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
Artículo 14. Son atribuciones del presidente de la Suprema Corte de Justicia:( ... ) . . 
11. Tramitar los asuntos de la competencia del Pleno de la Suprema Corte de Justicia, y turnar los expedientes entre sus integrantes 
para que formulen los correspondientes proyectos de resolución( ... ) 
5 Reglamento Interior de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

 
 
 
 
 



,,, 

',,i 

ii 

!:\ 
1' 
1 

~ ' 

'•• .. ---.......... ·-~----------"'1-----

RECURSO DIE RECLAMACIÓN 68/2019-CA, DERIVADO DE: LA 
CONTROV 1ERSIA CONSTll'UCIONA~ 136/2Cl119 

del Reglamento Interior do la Suprema Corte de ,Justicia de la Nación, en 
relación con los: puntos Segundo, fracción 11 6, Tercero7 y Ouinto8 del Acuerdo 
General Plenario fi/201 ~~. dH trece de mayo de mas mil trece 

Notifñquese. 
1 

Lo proveyó y firma el Miinistro ArtlLllro Zalclí:var Le!lo die Larrea, Presidénte 
de la Suprema Corte, de~ Justicia de la Nación, quien actúa con Carmina 
Cortés Roclrí~¡uez:, Secretaria de la Sección de Trámite de Controversias 
Constitucionales y de Acciones de lnconstitucionaiidad de la Subsecretaría 

! ' 1 

General de Acuerdos de e~st:e Alto Tribunal, que da fe. 

EHC/EDBG 

Artículo :B1. Los asuntos de la competencia de la Suprema Corte se turnarán por su Presi(IE1nte entre los demás Ministros, por conducto 
de la Subsecretaría General, siguiendo rigurosamente el orden de su designación y el cronológico de presentación de cada tipo de 
exoedientes que se encuentren en condiciones ele ser enviados a una Ponencia, tanto para formular proyecto dE! resolución com!o para 
instruir el procedimiento. ( ... ) , , 
6 Segundlo del Acuerdo General Plenario 5/:!013. El Tribunal Pleno de la Suprema Cort1:i de Justicia de la Nación conservará para su 
resolución: 
11. Las acciones de inconstitucionalidad, sailvo en las que deba sobreseerse, así como los recurs11s interpuestos en éstas en los que 
sea necesaria su intervE!nción; ( ... ) 
7 TercerC1. Las Salas resolverán los asuntos de su competencia ori[Jinaria y los qe la competencia del Pleno que no se uliiquen

1

.Ein los 
supuestos señalados en el punto precedente, siempre y cuando unos y otros nó deban ser remitidos a los Tribunales Colegia~os de 
Circuito. 
8 Quinto. Los asuntos de la competencia originaria del Pleno referido en el Punto Tercero del presente Acuerdo General se turnarán y 
radicarán en el Pleno o en una Sala en términos de lo previsto en el Reglamento 1:nterior de esta Suprema Corte de ,Justicia de la 
Nación. Los radicados de origen en el Pleno podrán remitirse a las Salas en terminas de lo establecido en el Punto Sexto die este 
instrumentO normativo. ¡ 
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